
óCaU,Cq , talasaaønil-na
at

:i ¡- 'tJ f. t, :

_3ì tr+ " Lûll
UXPANu(D

!

¡

? 1-H¡'R ?O?T

G.--JALISCO-€
Bimæu húryatc pøø tdns y tdæ

Ðw
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

El que suscr¡be, Lic. Vicente Pinto Ramírez, en m¡ carácter de Secretario

Generaldel H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, de conformidad

con las facultades que me conf¡ere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás disposiciones

legales aplicables, por el presente hago constar y

CERTIFICO:

Que en Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento No. 31, celebrada el día

jueves 14 de marzo de 2024, en el Punto No. I en el orden del día, obra un

acuerdo que a la letra dice:

Se aprueba en vía nominal (07 SIETE ASISTENTES) lniciativa de acuerdo

económico que presenta y pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento

para su aprobación, Proyecto de Decreto número 29529lLKllll24 emitido por el

Congreso del Estado de Jalisco.
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Emitiendo los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El Honorable Pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, aprueba el

DECRETO 2952$NJiIW24 QUE RESUELVE INICIATIVA DE LEY QUE REFORIUA

EL ARTICULO 35, FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUC|ÓN POLÍTICA DEL

ESTADO DE JALISCO.

SEGUNDO.- Se instruye a Secretaría General para que se realice, certifique y remita

copia del acta de la sesión de ayuntamiento por escrito y vía elec'trónica al Congreso

del Estado de Jalisco, donde se expresa por parte del Ayuntamiento en Pleno de

Tuxpan, Jalisco, el voto de aprobación de DECRETO 29529/UXllll24 QUE
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x)fi DE LA CONSTITUC¡óN POLínCA DEL ESTADo DE JALlscO, para que

pueda ser realizado el cómputo en que conste si se cuenta con la mayoría

aprobatoria de los honorables ayuntamientos, en que pueda fundarse la declaratoria

a que se refiere el precepto constitucional y estar en condiciones de que se certifique

lo conducente por parte del Congreso del Estado de Jalisco.

Lo que hago de su conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar.
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ATENTAMENTE

CARRILLo PuÊRTo. BENEMÉRITo DEL PRoLEÍARTADO, RÉVOLUCIO}TARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB.

, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 14 de maÍzo del2024.
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LtC. JUANA DANIEI-A OCEcUEDA ZÚÑlcR, PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA

LIC. VICENTE PINTO NNUÍNEZ, SECRETARIO GENERAL.
C. REGIDORES
L.A.E. MIRANDELI MIROSIáVA SAI.ATAR NEGRETE, ENCARGADA DEL ENI.ACE MUNICIPAL DE

I-e UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓT.¡ PUELICR
C. CARLOS GUILLERMO MIGUEL VILI.ALOBOS, RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE
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